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CELEBRACION Y APROBACION. la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de “BINARIA SISTEMAS COMPAÑIA LIMI- 
TADA" se otoruó en la ciudad de Quito, el 4 de julio de 198, ante 
el Motario Vigésimo Octavo del cantón Quito; ha sído aprobada me- 

o Bon Gllberto mom hentalwo, IA co del señor Econ. Gilberto VO» de Corpañílas 
Encargado. 

OTORGANTE.- Camparece al otorgamiento de la escrítura pública antes 
mencionada, ele señor Ing. Hiluardo Carrión Letort, en su calídad de Ge- 
rente de la compañía "BINARIA SISTEMAS COMPAÑIA LIMITADA"; casado, e- 
cuatoríano y domiciliado en Quito. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capítal social de la compañía se 
aumenta en la suna de 8/.5'383.000,00 con lo cual queda elevado a 
la suma de S/.5'993.000,00, 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.-— El aumento de capital se en- 

cuentra suscrito Íntegramente y pagado de la siguiente manera: S/.232.000 
medíante capitalización de reservas; 5/.4'490.000 mediante coamensación 
de créditos, y, S/.661.000,00 par revalorización de activos. 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios suscriptores 
es la siguiente: INDIA C.A., INWERCOMSA S.A., MILLEM GERRIFSEN, HAPRY 
XELEIN, PABLO ORTIS, JUAN RIMADENETRA, PRONACA, LUIS RBARFKER, INCA, IN- 
DAVES, EDUARDO CARRIÓN. 

Camo consecuencia del suuento de capital se reforma el artículo terce” 
ro del embiénto, el mísmo que diré: "El capital social de la compañía 
es el de cinco millones novecientos noyenta y tres mil sucres (S/.5*993.0090) 
dividido en cínco mil novecientas noventa y tres (5.993) participaciones 
iguales e indivisibles de un míl sucres (S/.1.000,00) cada una”. 

AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACICN.- EOS 
socíos Luis Bakker Guerra, venezolano; y, Willem Gexriseen, holand£s, 
han sído autorizados por el Ministerio de Dxtistrias, Comercio e Integra” 
ción mediante Resoluciones números: 273 y 254 de 20 y 13 de abríl de 1978, 
respectivamente, para irvertir en el aumento de capital de "BINARIA SI5- 
TEMAS COMPAÑTA LIMITADA”, como inversionistas nacionales 
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